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R E C O M E N DACIÓN N° 62

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

LA ESCASEZ DE PERSONAL DOCENTE
DE ENSEÑANZA SECUNDA R I A

(Año 1967)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada por la Organización de las Naciones Unidas para la
E d u c a c i ó n , la Ciencia y la Cultura y la Oficina Internacional de
E d u c a c i ó n , y habiendo celeb rado en Gineb ra a partir del seis de julio de
mil novecientos sesenta y siete, su XXX re u n i ó n , ap ru eba el cat o rce de
julio de mil novecientos sesenta y siete la recomendación siguiente:

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando la función de la enseñanza de segundo grado en la ap l i-
cación de los principios definidos en la Decl a ración Unive rsal de los
D e re chos Humanos ( artículo 26), la Convención y la Recomendación
re l at ivas a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfe ra de la
Enseñanza (artículos 4 y 5, ap a rtado a) y el Pacto Internacional de
D e re chos Económicos, Sociales y Cultural es (artículo 13),

C o n s i d e rando que la enseñanza secundaria debe ap o rtar simu l-
táneamente soluciones a pro blemas mu cho más complejos y más nu m e ro-
sos que los que se planteaban hasta ahora , por ejemplo:

- la evolución continua de la función y de los objetivos (le esta ense-
ñanza desde los puntos de vista social, p e d ag ó gico y pro fe s i o n a l ;

- el aumento constante del número de alumnos debido al cre c i m i e n t o
d e m ogr á fico actual, a un mas amplio acceso a la educación y a otros fa c-
t o res de orden social, e c o n ó m i c o , c u l t u ral y político;
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- la necesidad de revisar y poner al día el contenido de la enseñanza;

- la necesidad urgente de revisar los métodos de enseñanza a la luz
de los nu evos conocimientos, de las nu evas técnicas y de las nu eva s
ex i gencias sociales y económicas;

- la importancia cada vez mayor de la orientación escolar en la
enseñanza secundari a ;

C o n s i d e rando que es necesario concebir y tomar medidas adecuadas
p a ra el  progreso de la educación en los países en vías de desarro l l o ,

C o n s i d e rando que la enseñanza secundaria es un factor esencial del
d e s a rrollo de la personalidad humana y de la sociedad modern a ,

C o n s i d e rando que la escasez de personal docente de segundo gra d o
se deja sentir part i c u l a rmente en los países en que el desarrollo de los
medidos de fo rmación del pro fe s o rado no ha podido seguir el ritmo de
expansión de la enseñanza secundari a ,

C o n s i d e rando que la escasez de pro fe s o res es más aguda en algunas
disciplinas que en otra s ,

C o n s i d e rando que, dada la situación, se plantean nu evos pro bl e m a s
cuando se trata de fo rmar pro fe s o res calificados en número sufi c i e n t e,

C o n s i d e rando que la tendencia cada vez más acusada al aumento
del número de alumnos hace necesario el  establecimiento de meca-
nismos de previsión y de planificación para el desarrollo de la
enseñanza secundari a ,

C o n s i d e rando que las rápidas tra n s fo rmaciones del mundo imponen
a los educadores más obl i gaciones y ex i gen de ellos califi c a c i o n e s
cada vez más al tas, tanto en el plano de los conocimientos científi c o s
y técnicos como en el de los métodos pedag ó gicos y que en conse-
cuencia la pro fesión docente  evolución a sin cesar ,

C o nvencida de que la apl icación de la Recomendación re l at iva a
la Situación del Pe rsonal Docente ap robada por la  Confe re n c i a
I n t e rg u b e rnamental  Especial organizada por la Unesco en sep-
t i e m b re y octubre de 1366, de las recomendaciones re l at ivas a la
fo rmación y a la situación de ese personal ap robadas desde 1935
por la Confe rencia Internacional de Instrucción Pública -o rga-
nizada hasta 1939 por la  Oficina Internacional de Educación y des-
pués de esa fe cha conjuntamente por l a Oficina Internacional  de
Educación y la  Unesco - y de las convenciones y re c o m e n d a c i o n e s
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p e rtinentes ap robadas por la Organización Internacional del Trab a j o ,
c o n t ri buiría a paliar la escasez de personal docente de segundo gra d o ,

C o n s i d e ra n d o , a d e m á s , que incumbe a los dive rsos países encontra r
soluciones a estos pro blemas comunes a la luz de sus re s p e c t ivas situa-
c i o n e s ,

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dive rs o s
países la recomendación siguiente:

Estudio de las causas de la escasez
de personal docente de enseñanza secundari a

1) Las medidas que se tomen para remediar la escasez de pers o n a l
docente de enseñanza secundaria deberán basarse en un análisis obje-
t ivo de las causas que determinan esa escasez. Las info rmaciones re u-
nidas en el plano nacional pueden completarse con un estudio compa-
rat ivo de las condiciones escolare s , s o c i a l e s , económicas y psicológi-
cas que tienden a agravar o a reducir la escasez en otros países.

2) Los servicios de planeamiento deben desempeñar un pap e l
i m p o rtante en el estudio de las causas de la escasez y de los medios de
re m e d i a rla. Cuando no existan tales serv i c i o s , c o nvendrá proceder a su
c reación con carácter pri o ri t a ri o .

3) Debería hacerse un estudio de los efectos de la elevación del coe-
ficiente de nat a l i d a d, de la inmigra c i ó n , de las migraciones a las zo n a s
urbanas y de una distri bución ge ogr á fica desigual de los establ e c i-
mientos escolare s , especialmente entre las zonas urbanas y ru ra l e s ,
s o b re la matrícula escolar en la enseñanza secundaria y la consiguien-
te escasez de pro fe s o re s .

4)  Conviene conceder particular importancia a determinadas cara c-
terísticas nu evas de la enseñanza secundaria que infl u yen sobre la
escasez de pro fe s o res de este nivel. Puede citarse a ese respecto la
necesidad de dive rs i ficación y de especialización, las modifi c a c i o n e s
i n t roducidas en los planes de estudios para dar huevos tipos de
e n s e ñ a n z a , las ex i gencias de la ciencia y la tecnología modernas la
necesidad de estimular el estudio de los idiomas modernos y de las
m at e rias litera ri a s , la atención cada vez mayor que se presta a la
demanda de mano de obra para el desarrollo económico y social y la
nu eva concepción de la orientación escolar, que pone al alumno fre n t e
a gran va riedad de disciplinas intelectuales y prácticas.
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5) En los trabajos de planeamiento deberán tenerse en cuenta los
fa c t o res que determinan la demanda de personal docente, e s p e-
cialmente el incremento demogr á fi c o , la pro l o n gación de la escola-
ridad obl i gat o ri a , la extensión de la escolarización y el  mejora m i e n t o
de las condiciones en que se da la enseñanza.

6) Las autoridades docentes deberán determinar en qué medida las
m ayo res posibilidades ofrecidas a los adultos para pro s eguir  sus estu-
dios y su fo rmación pro fesional contri bu yen a aumentar la demanda de
p e rsonal docente de enseñanza secundari a , especialmente cuando se
han realizado con éxito campañas de alfab e t i z a c i ó n .

7)  Debería pro c u ra rse también dist inguir entre las causas de la
escasez circunstancial y de la escasez a largo plazo; las pri m e ra s
re q u i e ren medidas de urgencia mientras que las segundas ex i gen dis-
posiciones perm a n e n t e s .

8) Debe estudiarse en qué medida y por qué medios pueden las ins-
t ituciones unive rs i t a rias facilitar la fo rmación de un número sufi c i e n t e
de pro fe s o res de segunda enseñanza de la calidad necesari a .

9) Teniendo en cuenta la relación existente entre la ofe rta y la
demanda de personal docente de segundo gra d o , d ebe estudiarse dete-
nidamente la posibilidad de establecer planes que permitan una mejor
utilización de los pro fe s o res calificados y den mayor eficacia a su
e n s e ñ a n z a .

10) Convendría hacer un estudio de la dimensión óptima de los
e s t ablecimientos de enseñanza secundaria para utilizar lo mejor
p o s i ble al personal docente. Como, por desgra c i a , en mu chos países
será imposible evitar durante algún tiempo las clases sobre c a rga d a s ,
tal estudio debería re fe ri rse igualmente a la utilización de nu evas téc-
nicas de enseñanza y de dirección de la clase ap l i c ables en tales cir-
cunstancias .

11) Sería conveniente determinar en qué medida se debe la insufi-
ciencia del número de personas que aspiran a ser pro fe s o res de
enseñanza secundaria al hecho de que otras pro fe s i o n e s , p a ra las que
se re q u i e ren una fo rmación y una capacidad intelectual del mismo
n ive l , o f recen mejor re mu n e ración y una situación social más eleva d a .
D ebería subraya rse también la dignidad moral y humana de la función
d o c e n t e.
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Medidas destinadas a aumentar el número de aspira n t e s
a pro fe s o res de enseñanza secundari a

12) Las autoridades deberían reconocer que la aplicación de los
p rincipios y normas definidos en la Recomendación re l at iva a la
Situación del Pe rsonal Docente, especialmente en lo que se re fi e re a su
situación económica y social, c o n s t i t u ye un medio esencial  de re m e d i a r
la escasez de personal docente califi c a d o .

13) De confo rmidad con las disposiciones de la citada Recomen-
d a c i ó n , c o nvendría pro c u rar no sólo que los sueldos y las pre s t a c i o n e s
en mat e ria de seg u ridad social de los pro fe s o res de enseñanza secunda-
ria puedan compara rse ventajosamente con los de otras pro fesiones para
las que se ex i gen calificaciones análogas o equiva l e n t e s , sino también
que sus condiciones de vidas de trabajo y de empleo, así como sus pers-
p e c t ivas de carre ra , p e rmitan interesar por la pro fesión docente y man-
tener en ella a un número suficiente de personas plenamente califi c a d a s .

14) Las condiciones de servicio de la pro fesión docente deb e r í a n
ser bastante ventajosas para que los pro fe s o res que tengan que mante-
ner a una familia puedan continuar en el ejercicio de sus funciones y
p a ra que los que lo hayan interrumpido puedan re a nu d a rlo ulteri o r-
m e n t e, a jornada completa o a jornada parc i a l , sin prejuicio económi-
co o de cualquier otra índole. Las condiciones de servicio del pers o n a l
femenino que tenga obl i gaciones fa m i l i a res deberían perm i t i rle pro s e-
guir su actividad pedag ó gica. Convendría también autorizar al pers o n a l
fe m e n i n o , si se ve obl i gado a interrumpir su activ i d a d, a re a nu d a rl a
u l t e ri o rm e n t e .

15) Si el interés público así lo ex i ge, sería conveniente estimular a
los pro fe s o res que hayan llegado a la edad de la jubilación a que siga n
e j e rciendo sus funciones a jornada completa o parc i a l , si están física e
intelectualmente en condiciones de hacerl o , y en particular a que acon-
sejen a los pro fe s o res jóvenes con su ex p e ri e n c i a .

16) Pa ra atender a necesidades urge n t e s , c o nvendría estudiar la posi-
bilidad de re c u rri r, a título temporal o a jornada parc i a l , a especialistas
de otras pro fesiones para que enseñen mat e rias que guarden re l a c i ó n
con su fo rm a c i ó n , m i e n t ras se capacita al personal docente deb i d a m e n-
te calificado. Cuando sea posibl e, será conveniente organizar para esos
p ro fe s o res cursillos de metodología y de psicopedagogía .

17) En los países donde no pueda re s o l ve rse así el pro blema de
la escasez de pro fe s o re s , podría re c u rri rse a otras medidas de ur-
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gencia de carácter igualmente prov i s i o n a l , como el empleo de estu-
diantes de las escuelas normales superi o res y de otros establ e c i m i e n t o s
de enseñanza superi o r, dándoles la prep a ración pedag ó gica indispen-
s able y la posibilidad de perfe c c i o n a rse cuando ya estén en ejercicio de
sus funciones.

18) Convendría que las nu evas promociones de personal docente se
c o m p u s i e ran de un número ap roximadamente igual de pro fe s o res de
uno y otro sex o .

19) Podría aumentarse el número de aspirantes a pro fe s o res de
s egundo grado con medidas adecuadas, por ejemplo ch a rlas dadas a los
alumnos de los últimos años de enseñanza secundaria sobre la impor-
tancia y las pers p e c t ivas de la pro fesión docente, reuniones y conve r-
saciones con pro fe s o res ex p e rimentados de segunda enseñanza que
s epan despertar en los estudiantes un interés por la enseñanza secun-
d a ria y visi tas a escuelas secundarias bien organizadas. Los pro fe s o re s
de escuelas secundarias pueden, por su ejemplo, la calidad de su
enseñanza y su pre s t i gio pers o n a l , e j e rcer  una influencia decisiva para
que los jóvenes elijan la pro fesión docente. Puede pedirse también a
los pro fe s o res unive rs i t a rios de letras y de ciencias que pongan de
re l i eve ante los estudiantes la importancia de la enseñanza secundari a
y que les alienten a especializarse en las disciplinas en que es mayor la
demanda de pro fe s o re s .

20) Las autoridades deberían reconocer la importancia del pap e l
que desempeñan los pro fe s o res de enseñanza secundaria y el valor de
su contri bución al desarrollo de la personalidad humana y de la socie-
dad moderna. Es más, d eberían alentar  a los pro fe s o res de escuelas
s e c u n d a rias a suge rir medidas para mejorar su situación y a part i c i p a r
a c t ivamente en la vida social y públ i c a .

La fo rmación y el perfeccionamiento pro fe s i o n a l
del personal docente de enseñanza secundaria y su re l a c i ó n

con la escasez de pro fe s o res de ese nive l

21) Convendría ampliar las insti tuciones de fo rmación de pro-
fe s o res de enseñanza secundaria existentes y crear otras nu evas para
p rep a rar pro fe s o res en número suficiente y dar una fo rmación especia-
lizada en las disciplinas en que más de deja sentir la escasez. Se esta-
blecería así un dispositivo permanente para terminar sistemáticamente
con la escasez de pro fe s o res de enseñanza secundari a .

22) Sean cuales f uer en l as disposiciones adoptadas para la  fo r-
mación aceler ada de personal docente, es esenci al  mantener un
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n ivel suficiente de cultura ge n e ra l , de conocimientos especializados y
de prep a ración pedag ó gi c a , t e ó rica y práctica. A d e m á s , h ay que preve r
el perfeccionamiento ulterior del personal así fo rm a d o , p a ra mejorar su
fo rmación básica y fa m i l i a ri z a rlo con los progresos más recientes de
los métodos y técnicas de enseñanza.

23) Convendría prestar especial atención a la fo rmación de los pro-
fe s o res de disciplinas técnicas en la enseñanza secundari a , m e d i a n t e
c u rsillos o cursos completos.

24) Ciertos expedientes destinados a paliar la escasez de pers o n a l
docente de segundo grado (por ejemplo, las clases sobre c a rgadas o el
t rabajo del  personal docente durante un número ex c e s ivo de horas) son
i n c o m p at i bles con los fines de la educación y prejudiciales tanto para
los alumnos como para los pro fe s o re s , por lo cual las autoridades com-
petentes deberían adoptar con toda urgencia disposiciones prácticas
que remedien la situación que hace necesarias tales medidas.

25) Deberían reve rse medios de fo rmación y de perfe c c i o n a m i e n t o
p a ra facilitar a los maestros calificados el paso a la enseñanza secun-
d a ria y para prep a rar con destino a la enseñanza secundaria a especia-
l ist as de otras pro fesiones.  Los establecimientos superi o res de
enseñanza agrícola y comercial y las escuelas de inge n i e ros deb e r í a n
dar igualmente a sus estudiantes una fo rmación pedag ó gica o estimu-
l a rles a adquiri rl a , a fin de que sean mas los pro fe s o res de que se dis-
p o n ga para las escuelas y las clases secundarias especializadas. Las
u n ive rsidades deberían ofrecer a los pro fe s o res de enseñanza secunda-
ria una oportunidad de contactos intelectuales en cursos de perfe c c i o-
namiento. Debería estudiarse la posibilidad de re c u rrir a la enseñanza
por correspondencia y a las clases nocturnas tanto para la fo rm a c i ó n
básica como para el perfeccionamiento pro fe s i o n a l .

26) Cuando haya escasez de personal  docente, los pro fe s o res de
enseñanza secundaria que tengan normalmente a su cargo una sola dis-
ciplina deben estar en condiciones de encarga rse de disciplinas
c o n exas. Convendría que los establecimientos superi o res de fo rm a c i ó n
de personal docente dieran a sus estudiantes una fo rmación poliva l e n-
te para aumentar su efi c a c i a .

27) Los medios auxiliares modernos de la enseñanza, como la
r adio y l a televisión escolares y la enseñanza progra m a d a , s i bien
no pueden sust i tuir  al pro fe s o r, pueden cont ri buir  a  mejorar la
calidad de la educación.  Combinados con nu evas fo rmas de orga -
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n i z a c i ó n , como la enseñanza por gru p o s , estos medios pueden ayudar a
los pro fe s o res más competentes a ocuparse de mayor número de alum-
nos. Es esencial, no obstante, que la utilización de los medios de la tec-
n o l ogía moderna se inspire en una sana doctrina y en inve s t i ga c i o n e s
m i nuciosas y se someta ri g u rosamente a pru eba en estudios ex p e ri m e n-
tales que permitirán determinar en qué condiciones se utilizan del mejor
modo tales medios en gran escala. Esos métodos deberían emplears e
también en la fo rmación del personal docente, y la iniciación en su
empleo debería fi g u rar en los programas de los establecimientos de fo r-
m a c i ó n .

C o l ab o ración intern a c i o n a l

28) En interés de la cooperación intern a c i o n a l , los países más ade-
lantados deben prestar en mayor medida asistencia técnica y económica
a los países en vías de desarrollo para contri buir a la creación de escue-
las normales superi o re s , facultades de pedagogía en las unive rsidades y
c e n t ros superi o res de fo rmación de personal docente de enseñanza téc-
n i c a , especialmente en los países que no dispongan todavía de tales ins-
tituciones. La asistencia técnica debe apuntar igualmente a pro m over las
a c t ividades regi o n a l e s , especialmente con miras al planeamiento y cre a-
ción de tales instituciones. Si bien puede pre s t a rse asistencia para fa c i-
litar la contratación directa de pro fe s o res ex t ra n j e ros de enseñanza
s e c u n d a ria en mat e rias especializadas, sería pre fe ri ble concentrar el
e s f u e r zo en la concesión de becas a pro fe s o res encargados de la fo rm a-
ción de personal docente, a fin de obtener un efecto mu l t i p l i c a d o r.

29) La cooperación en mat e ria de fo rmación y perfeccionamiento de
los pro fe s o res de enseñanza secundaria debe re a l i z a rse en los planos
b i l at e ra l , regional y mu l t i l at e ral. Las organizaciones intern a c i o n a l e s , y
en particular la Unesco, así como los demás organismos y órganos del
sistema de las Naciones Unidas que se ocupan de la fo rmación del per-
sonal docente deben intensificar su ayuda en esta mat e ria. Debería inv i-
t a rse igualmente a las organizaciones no gubern a m e n t a l e s , los orga n i s-
mos pro fe s i o n a l e s , las asociaciones privadas y las fundaciones fi l a n t r ó-
picas a pro s eguir su útil labor participando con mayor eficacia todav í a
en la fo rmación de pro fe s o res y del personal que se ocupa de su prep a-
ra c i ó n .

30) Deberían orga n i z a rse cursos y seminarios de carácter inter-
nacional sobre las disciplinas cuyo contenido y métodos de ense-
ñanza evolucionan rápidamente. Los participantes deberían selec-
c i o n a rse en función de su ex p e riencia en mat e ria  de fo rmación del
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p e rsonal docente, con miras a que sus conocimientos puedan ser  ap ro-
ve chados por sus colegas. Después podrían diri gir cursos de perfe c c i o-
namiento en sus re s p e c t ivos países. Deben tomarse medidas en el plano
i n t e rnacional para facilitar los intercambios de pro fe s o res y la difusión
de ideas, i n fo rmación y documentación en mat e ria de fo rmación y per-
feccionamiento de pro fe s o res. Convendría estimular la colab o ra c i ó n
i n t e rnacional entre los centros de fo rmación de personal de enseñanza
s e c u n d a ria de dive rsos países a fin de pro m over la comprensión inter-
n a c i o n a l , p e rmitir a los países menos favo recidos el acceso a las insti-
tuciones de otros países y conseguir un nivel elevado de competencia
p ro fesional .

31) Se invita a la Unesco y a la OIE a organizar inve s t i ga c i o n e s
s o b re el pro blema de la escasez de personal docente de segundo gra d o
en los países en que tal escasez se ha dejado sentir y a proponer solu-
ciones teniendo en cuenta la ex p e riencia adquiri d a .

32) Convendría invitar a las organizaciones internacionales com-
p e t e n t e s , y en especial a la Unesco, a emprender una amplia labor de
d o c u m e n t a c i ó n , i n fo rmación y publicación sobre los pro blemas que se
p l a n t e a n , los estudios re a l i z a d o s , las soluciones encontradas y las dis-
posiciones adoptadas en relación con la escasez de pro fe s o res de la
enseñanza de segundo gra d o .

Aplicación de la presente re c o m e n d a c i ó n

33) Es importante que la presente re c o m e n d a c i ó n , c u ya finalidad es
e n c o n t rar  soluciones al grave pro blema de la escasez de pro fe s o res de
enseñanza secundari a , sea objeto de una amplia difusión por parte de
los Ministerios de Instrucción Pública y de las autoridades docentes
del grado de enseñanza a que se re fi e re de un modo más inmediato. Los
c e n t ros de documentación pedag ó gi c a , las asociaciones intern a c i o n a l e s
y nacionales de personal docente y padres de alumnos y la pre n s a
p e d ag ó gi c a , tanto oficial como privada deberían contri buir en gra n
medida a la difusión de esta re c o m e n d a c i ó n , dándola a conocer a los
s e rvicios intere s a d o s , al personal  administrat ivo y docente, a las uni-
ve rsidades y al público en ge n e ra l .

34) Se invita a la Unesco y a las demás organizaciones intern a-
cionales competentes a fa c i l i t a r, con la colab o ración de los Ministeri o s
de Instrucción Pública de los países intere s a d a s , el examen de la pre-
sente recomendación en el plano nacional o regi o n a l , p a ra su ap l i c a-
ción según las características de cada regi ó n .
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35) Los Ministerios de Instrucción Pública y las demás autori d a d e s
competentes deberían examinar lo antes posible la presente re c o m e n-
dación en relación con las situaciones de hecho y de dere cho y con las
condiciones étnicas y culturales que existan en sus re s p e c t ivos países,
a fin de aplicar con espíritu de iniciat iva sus disposiciones cuando no
se apliquen todav í a , y de adap t a rlas si es necesario a las dive rsas situa-
ciones nacionales.

36) Dada la urgencia del pro blema a que se re fi e re la presente re c o-
m e n d a c i ó n , se invita a la Unesco y a la OIE a enviar  a los Ministeri o s
de Instrucción Pública antes de fines de 1969 un cuestionario a fin de
que indiquen las medidas adoptadas para aplicar las disposiciones de la
p resente recomendación en sus re s p e c t ivos países.
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